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Núm. 6.708

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza
DEPOSITARIA

,r'° ’uunicipal sobre riqueza urbang 
del ejercicio de 1975 

^imen transitorio anual

ali^

día3.

tia'" ^kimidad con lo dispuesto en 
amento general de Recaudación, 

t-X6 pública la apertura del periodo 
, n° de cobranza para los recibos 

... ^m°n transitorio anual, ejercicio 
el concepto de arbitrio muñí- 

^Ptip^k a partir del 16 de
re actual y hasta el 15 de no- 

5^re próximo, ambos inclusive. El 
en 'as orcinas municipales (pía- 

.|‘^tra Señora del Pilar) y en horas 
i e a trece treinta de la mañana 

. ':z| treinta a seis de la tarde. 
Xi^r 16 de noviembre y hasta 

I mes, ambos inclusive. 
//I 0 Satisfacer con .el recargo de 

I • fedia 3 Por 106. Pasada esta últi- 
I incurrirá en el recargo de 

-re. 20 por 100. Todo ello se- 
^1 vigente Reglamento 

y 8 Recaudación. 

cobro en las fechas 
^tand0 a(lUeRas fincas que vienen 
-.. v por e| nuevo régimen catas- 
‘ l^s - p afectan a las comprendidas 
Xo ^°nos z-oi, 2^02, Z-09, así 
" "'lidas C oneva implantación com- 
^8 r, en los polígono^-04, Z-05 

límites sonS

Paseo María Agustín (pares)Z-04:
hasta avenida Madrid; lado pares ave
nida Madrid hasta su final; vía de la 
Hispanidad (pares) desde enlace de ca
rreteras hasta la de Logroño, y ésta, 
por su lado derecho, hasta chalets ame 
ricanos, zona suburbana; camino de 
Monzalbarba y río Ebro hasta pasco 
María Agustín.

Z-05: Arrabal, hasta sus límites con 
los barrios de Juslibol, San Juan y río 
Gállego, hasta- su confluencia con e1 
Ebro.

Z-08: Vía de la Hispanidad (impa
res); paseo Isabel la Católica (impares); 
puente Trece de Septiembre; paseo de 
Renovales (lado derecho), hasta Canal 
Imperial; Canal Imperial, lado izquier 
do, aguas abajo, hasta su confluencia 
con el río Huerva, zona suburbana de 
Casablanca; barrios de Valdefierro y 
Oliver, hasta su confluencia con carie 
tera de Logroño, lado izquierdo, hasta 
la altura de chalets americanos.

Respecto de estas fincas recibirán no
tificación individua] con indicación de 
fecha y forma de pago.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1975. 
El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Mariano Homo.

Núm. 6.706

DEPOSITARIA

Arbitrio municipal sobre riqueza rústica 
Ejercicio 1975

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento general de Recaudación, 
se hace pública la apertura del período 
voluntario de cobranza para los recibos 

anual 1975, por el concepto de arbitrio 
municipal sobre riqueza rústica, a par
tir del 16 de septiembre actual y hasta 
el 15 de noviembre próximo, ambos in
clusive. El pago, en las oficinas muni
cipales (plaza de Nuestra Señora del 
Pilar) y en horas de nueve a trece trein
ta por la mañana y de cuatro treinta i 
seis por la tarde.

A partir del 16 de noviembre y hasta 
el 30 del mismo mes, ambos inclusive, 
se podrá satisfacer con el recargo de 
prórroga del 5 por 100. Pasada esta últi
ma fecha se incurrirá en el recargo de 
apremio del 20 por 100. Todo ello s°- 
gún preceptúa el Reglamento general 
de Recaudación.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1975. 
El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Mariano Horno.

* * *

Núm. 6.652

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado aprobar los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la contratación, mediante subasta, de 
las obras de derribo del antiguo cuartel 
de Intendencia, situado en la calle de 
Conde Alperche, con un tipo de licita
ción en baja de 1.736.700 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 

M.C.D. 2022



1974 BOLETIN OFICIAL

plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 10 de septiembre de 1975. 
El Secretario, Xavier de Pedro y San

Núm. 6.683 ’

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado el Patronato de Casas 

Militares ja instalación y funcionamien
to de un depósito de 15.000 litros de 
capacidad para almacenamiento de fuel- 
oil, sito en vía de la Hispanidad, blo
que 3.°

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial ’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *

Núm. 6.684

Ha solicitado don Gerardo del Pino 
Aznar la instalación y funcionamiento 
de taller de grabado, sito en calle La- 
sierra Purroy, 44, con nueve motores 
de 1,73 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1975. 
El Alcalde. Mariano Horno Liria.

Núm. 6.685

Ha solicitado “Sotel”, S. A., la insta
lación y funcionamiento de un taller de 
montaje de aparatos de televisión, sito 
en calle de nueva apertura, en barrio 
de Casetas, con dos motores de 0,50 CV 
de potencia total.

Se abfe información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

. * * *

Núm. 6.686

Ha solicitado el Patronato Municipal 
de la \ ivienda para Funcionarios la 
instalación y funcionamineto de un ne- 
pósito de 13,5 metros cúbicos de capa
cidad, para almacenamiento de fuel-oil, 
sito en avenida de Coya, 89.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.687

Ha solicitado don José Espinosa Gal- 
cía la instalación y funcionamiento de 
un taller de reparación de automóviles, 
sito en calle Fray Juan Regla, 15, con 
ti es motores de 1,50 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial ’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *

Núm. 6.688

Ha solicitado don Domingo Fernan
do Arroyo Simón la instalación y fun
cionamiento de discoteca, sita en cami-

, . _ , U de 'i 
no de las Torres, numero 96, corJ^j par. 
motores de 37 CV de potencia tota! ' y abr 

Se abre información por témun. q -ez días, 
diez días, durante los cuales serán oía fe vecin 
los vecinos más inmediatos al lup.-3 ^acíá 
instalación, conforme a lo precepto 
en el artículo 30 del Decreto di i 

vecin

rc el ar 
k noviei 
¡tara a 
i en qu 
¿ “Bolei

de noviembre de 1961, cuyo plazos 
pezará a contarse desde el día signa 
al en que se publique este anuná! 
el “Boletín Oficial” de esta previa 9U

Lo que se anuncia al públicos «conoc
su conocimiento y efectos oporta: ZaragO'

Zaragoza, 11 de septiembre de ‘ i Alcali 
El Alcalde Mariano Horno Liria

Núm. 6.689
Ha sol

Ha solicitado don Jesús Ramo.- L ¿ción 
ría la instalación y funcionamient' i án 
un local de compraventa de autt®i.v ümingo, 
les, sito en avenida de San José. 5 Ucú

Se abre información por términ" - Se abi 
diez días, durante los cuales serán :> días 

vecin 
alacie 
»el aj 
-novie 
Kara a

e' Bofe

los vecinos más inmediatos al lu^- 
instalación, conforme a lo precepi'^ 
en el artículo 30 del Decreto & 
de noviembre de 1961, cuyo pb®’j 
pezará a contarse desde el día siguie 
al en que se publique este anuna’ 
el “Boletín Oficial” de esta pro^

Lo que se anuncia al público L q, 
su conocimiento v efectos oport^;, conoc 

Zaragoza, 11 de septiembre de ■' 
El Alcalde, Mariano Horno Lifi3

^rage 
® Alcali

* * *

Núm. 6.690
seHa solicitado don Antonio Lo$t^ ( - 

varro la instalación y funcionan11 ^,2 
un taller de caq^intería, sito ea : s 
Santa Teresita, 23, con dos nioíe" 
6 CV de potencia total.

, iuto.
•••■Nt

tiro»''
Se abre información por , 

diez días, durante los cuales . 
los vecinos más inmediatos a* -‘zdia

instalación, conforme a lo pre ; 
en el artículo 30 del De'creto 
de noviembre de 1961, cuyo 
pezará a contarse desde el día 
al en que se publique este anU 
el “Boletín Oficial” de esta P 

Lo que se anuncia al 
su conocimiento v efectos op°^ <z 

Zaragoza, 11 de septiembre 
El Alcalde, Mariano Horno 1

-

* * *

Núm. 6.691 
. Muáe- .

Ha solicitado don \ ictoi. • jf ¡í 
lás, Presidente de la Comim1 i3 
pietariós de calle Sangenis» 
lalación v funcionamiento ( 
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•i de 7,5 metros cúbicos de capaci- 

a Uí.
’> m ei :: para almacenamiento de fuel-oil. 

' ‘ v abre información por término de 
érmiL; ¿z ¿¡as, durante los cuales serán oídos 
;erán vecinos más inmediatos al lugar de 

1 luga-’ i ry,dación, conforme a lo preceptuado 
recepta m e| artículo 30 del Decreto de 30 
3to dej ¿ noviembre de 1961, cuyo plazo em
plazo 3 izará a contarse desde el día siguiente 

il en que se publique este anuncio en 
"Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
«conocimiento‘y efectos oportunos.

a signe 
inuncü 
provea 

blicos 
lortm?. Zaragoza, 11 de septiembre de 1975. 
? df : Alcalde. Mariano Horno Liria.
Liria

* * *

Núm. 6.692

Ha solicitado “Velmar”, S. A., la ins- 
tamo?¿ción y funcionamiento de amplia- 
mienri 1 n® de garaje, sito en plaza de Santo 
aiitoo» Domingo y calles Santa Inés y Santa 

José. Ucia. ’
énniii ’ - 
eránc- 
I lugar: 
eceph» 
to de 
plazo

prov

- abre información por término de 
dias, durante los cuales serán oídos 

, vecinos más inmediatos al lugar de 
ación, conforme a lo preceptuado 

e artículo 30 del Decreto de 30 
• . v de 1961, cuyo plazo em- 
i siga a contarse desde el día siguiente 
nuil v qUg $e este anunc¡0 en 

r ^etín Oficial” de esta provincia. 
)licc Lo qUe Se 
ortm\ 1 (onocimien

de L'
Liria

, $ anuncia al público para 
?°nociiniento y efectos oportunos, 
í 1 ~ de septiembre de 1975. 

(*e> Mariano Horno Liria. 

* * *

Núm¡. 6.693

■'0^J don Angel García La-
”nieJ j i:;.' ‘‘‘'Lalación y funcionamiento de

de

;rín^ 
lu^

< ^r*g°ríficas y demás elementos 
CrV1C10, Sito en camino de la 

. ■.sn6 '? con siete motores
! -d potencia total. 

^zj:a‘e lnfOrmación por término de 
ÚUrante los cuales serán oídos 

°S inmediatos al lugar de:0 d-

íl^. 
$i^

A Jico? 

rtn'v 
de11 
,iria-

' ' ■■ a^r COní°nne a lo preceptuado

* üQvj 30 del Decreto de 30 
re de 1961, cuyo plazo em- 

j <lU£OntarSe desde el día siguiente 
'^etín56 Pu^^9ue este anuncio en 

Oficial” de esta provincia. 
anuncia al público para 

; ^rao0 lento Y efectos oportunos. 
" "^de’ \ de septiembre de 1975. 

’ Mariana Horno Liria.

* * ♦
¡íy Núm- 6-694

1.1^. y f^0 "Galmesa” la insta'a- 
jii dv IC!°namiento de un depósito 

de 25.000 litros de capacidad, para al
macenamiento de fuel-oil, sito en carre
tera de Castellón, kilómetro 9,700, po
lígono industrial Prydes.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, confonne a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.654

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

' ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso ■ administrativo nú
mero 230 de 1975, promovido por “La 
Industrial Química de Zaragoza”, so
ciedad anónima, contra resoluciones de 
la Alcaldía - Presidencia del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, fechas 
26 de julio y 27 de agosto del año en 
curso, sobre suspensión y cese de toda 
clase de actividad industrial en las ins
talaciones de su propiedad ubicadas en 
avenida de Pablo Gargallo, número 7. 
de esta ciudad, y subsiguiente ejecución 
material de precintado y cierre de las 
mismas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 
de septiembre de 1975. — El Secreta
rio, José-María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 6.664

Caja de Recluta núm. 511
JUNTA DE CLASIFICACION 

Y REVISION

Relación nominal de los mozos de 
los reemplazos de 1967, 1972, 1973 y 
1975 que en la revisión del presente

año han sido declarados como prófu
gos. '

Cupo, nombre y apellidos

Reemplazo 1967

Sección 5.a — Oliveras Abadía, Javier.

Reemplazo 1972

Contamina. — Moreno Borja, Manuel.

Reemplazo 1973

Sección 1.a — Abad Hiraldo, José.
Sección 1.a — Aparicio Fernández-He-

redia, Agustín.
Mequinenza. — Pulióla López, Julio.

Reemplazo 1975

Sección 1.a

Albesa Piqué, Víctor.
Alda Márquez, José.
Alonso Bueno, Pablo.
Amigó Porta, Joaquín.
Andrés Gallego, Angel.
Aznar Ezquerra, Miguel.
Aznar Calvete, Angel.
Baiges Marqueta, Javier.
Ballonga Pérez, Gregorio.
Baquedano Lahuerta, Francisco.
Barrachina García, Ricardo.
Beltrán Carrascón, José.
Bergua Benedí, Marino.
Bes Soria, Jaime.
Biurradena Aldanondo, Migue).
Blánquez Alconchel, José.
Bosque Ortiz, Pablo. •
Briega Gálvez, Roberto.

Sección 2.a

Busín Desmares, Cristián. •
Calvo Navarro, Juan.
Camaños Cebrián, Jaime.
Castillo Muñoz, Norberto.
Catalán Ferrer, José.
Cuesta Reparaz, Javier.
Chausson Lubrano, Eduardo.
Davia Yus, Antonio.
Díaz Dual, José.
Díaz Jiménez, Antonio.
Díaz Giménez, Manuel.
Escolano Navarro, Esteban.
España Guillón, Manuel.

Sección 3.a

Farled Torrijo, Carlos.
Fernández Pérez, Fernando.
Fernández Tamargo, José.
Fernández del Rincón Sancho, Pablo.
Figuerola Alonso, Juan.
Fuentes Cebollada, Alejandro.
Fuertes Pérez, Fernando.
Gabarre Díaz, Juan.
Garatachea Blasco, José.
García Guíu, José.
García Puertas, Elias.
Gascón Rodríguez, Jesús.
Giménez Giménez, José,
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Gimeno Cuello, Carlos.
Gimeno Sauqué, Luis.
Gómez Aparicio, José.
González Benito, Fernando.
González Toledo, Francisco.
Gordo Bruna, José.
Gracia Ramos, José.
Guarch Muñoz, Antonio.
Guisado Caballero, Juan.

Sección 4.a

Hernández Giménez, Manuel.
Hernández Reyes, Francisco.
Hidalgo Pérez, Rafael.
Isidro Pin, Santiago.
Layunta Juan, Jesús.
Laínez Bemad, Enrique.
Liarte Valtueña, Pedro.
López Royo, Arturo.
Los Santos Agustín, Basilio.
Marco Quintana, Guillermo.

Sección 5.a

Martínez León, Ernesto.
Mejías Sánchez, Fernando.
Monreal Petisme, Juan.
Nalda Casales, Julio.
Navarro Martínez, Miguel.

Sección 6.a

Palacín Gracia, Ernesto.
Pallarás Gascón, Eduardo.
Paricio Coscolín, Miguel.
Peña Ortiz, Alfonso.
Pérez Güell, Antonio.
Polo Garcés, José.
Ponce de León Montoya, Jesús.
Pueyo Calvo, Jesús.
Ramírez Gabea, José.
Retuertg de Haro, Luis.
Rivas Rubio, Francisco.
Royo Gómez, Rubén.
Rubio Collado, Lorenzo.
Rubio Hermoso de Mendoza, José.
Ruiz Garcés, Enrique.
Safont Molinero, Javier.
Sáinz Lavilla, Ignacio.

Sección 7.a

Sánchez Alda, Valentín.
Sánchez Crespo, Carlos.
Sánchez Prado, Gerardo.
Sancho Gracia, Jesús.
Sanz Lalanza, José.
Serrano Sotoca, Gerardo.
Serrano Valtierra, Fernando.
Simón Medrano, Juan.
Urribarri Marqueta, Carlos.
Valiente Chasco, Donato.
Vicente Lasheras, Carlos.
Vicente Martín, Javier.
Ainzón. —Cruz Sanz, Antonio.
Almonacid de la Sierra. — Gracia Ló

pez, Ernesto.

Borja

Aznar Sanz, Javier.

Aznar Sanz, Jesús.
Jiménez Simón, Antonio.

Calatayud

Borja Borja, Luis.
Clavería Giménez, Vicente.
Forcén Marín, Miguel.
Monge Cabello, Angel.
Moñux Villanueva, Alfredo.
Sánchez Sánchez, José.
Yagüe Villar, José.

Caspe

Blanco Calero, Maximiliano.
Catalán Sanz, Cirilo.
Marco Peralta, Antonio.
Pulido Díaz-Maroto, José.
Serrano Pelegrín, José.
Cervera de la Cañada. — Cervera Gra

nel!, Antonio.
Embid. — López Borja, Angel.

Escatrón

Cortés Hernández, Juan.
Fuente Salas, Ricardo.
Laucuer Dascher, Walter.
Marín Sánchez, José.
Moreno Torres, Gabriel.
Requena Sánchez, Pedro.
Gallur. — Cunchillos Borgoñón, Anto

nio.
Herrera de los Navarros. — Bernad 

Lázaro, Miguel.
Mallén. — Mejías Carrasco, José. 
Mequinenza. — Estrúa Clúa, Pedro.
Morés. — Solanas Pérez, Juan.
Pedrola.—Carrera Marín, Angel. 
Puebla A. — Val Cano, Pablo.
Quinto. — Abenia Mirabal, José. 
Sádaba. — Jiménez Hualde, Francisco.
Sástago. — Valle Granados, Juan. 
Sigüés. — Clemente Durá, José. 
Tarazona. — Calles López, Diego. 
Tarazona. — Gomara Vijuesca, Juan. 
Terrer. — Ortega Borja, Francisco.
Torres de Berrellén. — Giménez Teje

ro, Santos.
Utebo. — Jiménez Gilarte, Miguel.
Velilla de Ebro. — García Casamián, 

Joaquín.
Sisamón. — Mendoza Martínez, Javier.
Zaragoza, 16 de septiembre de 1975. 

El Comandante, Presidente accidental, 
Miguel Garrido Monreal.

Núm. 6.653

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota • anuncio

Don Ricardo Blesa Sanz, con domici
lio en Escultor Ramírez, núm. 22, de 
Zaragoza, comparece ante esta Comisa
ría en solicitud de autorización para ex

traer 10.000 metros cúbicos de ti de ofic 
del cauce del río Ebro, margen izqJ tilintar 
da, en término municipal de Ose¿. itl día 
Ebro (Zaragoza), con destino a la < ipertur 
ta, cuyos precios de carga sobre vé. upr a
lo son los siguientes: tchábi 

misión 
Los

sia sul 
arante 
abiies, 
tanuen! 
sidos, i

Los £ 
origine] 
rio de

Se h 
ha sido 
racial 
validez, 
«atoriz

El p!

-vdicad 
’áblicc 
tste Aj 
ocho d 
d artíc 
tetacb 
k.

Mane

Mezcla, 80 pesetas metro cúbkv 
Grava, 60 pesetas metro cúbico.
Gravilla, 50 pesetas metro cúbico
Garbancillo, 70 pesetas cúbico.
Arena, 100 pesetas metro cúbico
Lo que se hace público para 

conocimiento y para que cuantos sea 
sideren perjudicados con esta peía 
puedan dirigir por escrito las reda 
clones que estimen pertinentes ' 
esta Comisaría de Aguas del Eb 
bien ante la Alcaldía correspondiea 
dentro del plazo de veinte dias. coi? 
do a partir de la fecha de la pun
ción de la presente nota en el 
Oficial” de la provincia, a cuyo eb* 
estará de manifiesto el expedieate< 
esta Comisaría de Aguas (General í 
la, número 28), durante las horas a 
hiles de oficina, en el plazo indi2* 

Zaragoza, 12 de septiembre de 1 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

SECCION 5 EX’

Núm. 6.666

MANCHONES

Subasta

Es objeto de la presente subv- 
enajenación del aprovechamie11^ 
12.000 metros cúbicos de piedra 
en el monte "Común o BlanCl 
mero 117-A del Catálogo, cantera ; , 
da en la orilla de la "Cañada e- 
bollo", en este término municiP3;; 

Tipo de licitación: 120.000 P65^
Verificación del pago: El 

del remate se hará efectivo en , 
positaría de este Ayuntamien10 
plazo de quince días hábiles.c 
a partir de la notificación de ■ 
dicación definitiva.

Garantía provisional: 2.400 r^..
Garantía definitiva: El 4,P°r^; I 

importe de la adjudicación. . 
formidad con lo dispuesto en ,, | 
tículo 82 del Reglamento de■ 
ción de las Corporaciones 
en su caso, la que pudiera y
Jefatura Provincial del s 
cional para la Conservación 
turaleza.

El plazo de presentación 
siciones será de diez días ha 
tados desde el siguiente al 
blique este anuncio en el ' 
cial" de la provincia, con 
modelo que a continuación 
que serán admitidas durante 

Don 
vino <

] 
viento
■ e

reí 
eiel - 
^Za. 
^sriei 
brove 
^cos

catálQ

m-

api

(F

A: 
b. 
Ha

^3. 
16 el
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dt án de oficina en la Secretaría de este 
■n iz^J juntamiento, hasta las veinte horas 
Osera; il día anterior al señalado para la 
a la ve ■pertura de pliegos, la que tendrá 

•re ve!.. -ear a las doce horas del día siguien- 

cúbico, 
íbice.
cúbih 

rico, 
cúbico 
ra gac 
dos sea-

:: hábil de terminado el plazo de ad- 
- 'ión de proposiciones.

Los antecedentes relacionados con 
t-ta subasta se hallarán de manifiesto, 
arante el indicado'plazo de diez días 
hábiles, en la Secretaría de este Ayun- 
uniiento, a disposición de los intere
sados, en horas hábiles de oficina.

a peta Ls gastos de anuncios y cuantos se 
‘ ' originen con motivo de la subasta se- s redil

ntes - rm de cuenta del rematante.
[ El-. Se hace constar que esta subasta 
pondi# “ sid° autorizada por el Servicio Pro- 

viDcia! del "leona”, y que, para su ías. to»
a pu& no precisa de ninguna otra 
,] tutorización.
JV0 e|f» El pliego de condiciones económico- 
?dientei ^^nistrativas que ha de regir en la
■ñera! & ■oteada subasta queda expuesto al 
horas ^*co en el tablón de anuncios de 
indic- cSte Ayuntamiento durante el plazo de 

días, a los efectos que determina 
■ articulo 24 del Reglamento de Con-

■ de 1!"
;a-

XT

ubas^ 
liento •' 
dra^ 
neo'* 
tem1 ? 
a de • 
:iP3¡. 
pese- 

imp,
en
^o, t; 
con!;

. la -•

•r-A.. 
de- 

en <<

nj!°s

ile5 L

■

las -

pación de las Corporaciones Loca- 

rLnchones, 12 de septiembre de 1975. 
-Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Djn... > de ....... años de edad, ve- 

-20 de.............................. , .c ......, con domicilio en ....... .
Penalidad acredita con docu- 

ent° nacional de identidad número 
ta '^Pedido en ......., con fecha ........ , 
ea uC*°n con Ia subasta anunciada 
_ Boletín Oficial” de la provincia 

ragoza, de fecha . de.. ....... del 
año. para la enajenación del 

. .^ehamiento de 12.000 metros cú- 
P’edra caliza en el monte 

o Blanco”, número 117-A del 
;; cantera situada en la orilla 

bañada del Rebollo", en térmi- 
‘ ^nicipal de Manchones (Zarago- 

: a^c°mPromete a llevar a cabo 
de referencia con 

■.>^a sujeción al pliego de condi
- v ofrece por él la cantidad de 

(F^s (en letra).

d' y firma del proponente). 

Núm. 6.667

TORRELAPAJA
El

v- de re'Presidente del Ayuntamien- 
JaCesTorrelapaja;

Pres¡^er; Que el Ayuntamiento de 
3o encia, en sesión celebrada el 

.'J e* acüea£°sto Próximo pasado, adop- 
^ribu 1̂^0 de abetar Por medio de 

10n especial a todos y cada

uno de los edificios afectados por la 
distribución de aguas y el saneamien
to, por aumento de valor y beneficio 
especial, la cantidad de 1.157.235 pe
setas.

El presente acuerdo estará expuesto 
al público en el tablón de anuncios 
del Consistorio durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia.

Pasado dicho plazo no se admitirán 
reclamaciones ni reparos y el acuerdo 
será ejecutivo en todas sus partes. .

Dado en Torrelapaja a 12 de sep
tiembre de 1975. — El Alcalde, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.658

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hacer saber: Que el día 17 de octu

bre de 1975, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 229 de 1975, a 
instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de don José 
Moros Tejero, contra “Boutique Alcá
zar”, S. L., de esta vecindad, haciéndo
se constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previamen
te el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Dos sillones de cuero; en pesetas 
3.000.

2. Un reloj; en 4.000 pesetas.
3. Dos cuadros con esmalte; en pe

setas 5.000.
4. Un mueble castellano; en pese

tas 3.000.
5. Un espejo de plata; en 8.000.
6. Los derechos de traspaso del lo

cal comercial, destinado a “boutique”, 
sito en calle Mariano Barbasán, 4; en 
200.000 pesetas.

7. Los derechos de traspaso del lo
cal comercial, destinado a “boutique”, 
sito en avenida Calvo Sotelo, 3; en pe
setas 300.000.

Total, 523.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de sep

tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, Juan Báguena.

Núm. 6.626

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio declarativo de 
menor cuantía número 429 de 1975, en 
los cuales se ha dictado la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia. — En Zaragoza a 9 de 
septiembre de 1975. — El limo, señor 
don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de los de Zaragoza; habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos én este 
Juzgado con el número 429 de 1975, a 
instancia de don Tomás Fernando Gra
cia y doña Vicenta Gracia Marqués, 
mayores de edad, vecinos de Zaragoza 

. y su barrio de Villamayor, representa
dos por el Procurador señor Lozano 
Gracián, con la dirección del Letrado 
señor Lozano Gracián, contra el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
representado por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, con la dirección del Le
trado señor Vitoria, y contra los here
deros en ignorado paradero de los 
cónyuges don Francisco Larcada Al- 
crudo y doña Tomasa Domeneque Pé
rez, o contra los que resulten ser sus 
herederos, de identidad desconocida, 
declarados en rebeldía por su incom
parecencia en autos, para inscripción 
dominical de finca, y...

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por el Procurador señor 
Lozano Gracián, en nombre y repre
sentación de don Tomás Fernando 
Gracia y doña Vicenta Gracia Mar
qués, debo de absolver y absuelvo en 
la instancia a los demandados Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza y 
herederos desconocidos de los cónyu
ges don Francisco Larcada Alcrudo y 
doña Tomasa Domeneque Pérez. Sin 
acordar expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a los rebeldes por medio de 
edictos si en término de cinco días 
no se insta la personal, lo pronuncio, 
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mando y firmo. — Luis Martín”. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación de 
sentencia a los demandados herederos, 
en ignorado paradero, de los cónyuges 
don Francisco Larcada Alcrudo y doña 
Tomasa Domeneque Pérez, y por fa
llecimiento de aquéllos contra los que 
resulten ser sus herederos, cuya iden
tidad se desconoce, expido el presente 
en Zaragoza a diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 

Juez de primera instancia, Luis Mar
tín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.656

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de octu

bre, a las once horas, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la subasta de los bienes que luego 
se dirán, en ejecución de sentencia 
dictada en los autos de mayor cuantía 
número 450 de 1973, instados por el 
Procurador señor Velasco Callizo, en 
nombre de Jenaro Herrero Lapiedra, 
contra don Manuel Conte Gálvez, re
presentado por el Procurador señor 
Lozano Sanz, contra otros, advirtién
dose a los posibles licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; no se ad
mitirán posturas que no cubran el 
importe de la tasación de cada una 
de las fincas; en caso de adjudicación 
deberá consignarse el resto del precio 
ofrecido dentro de los ocho días si
guientes a la adjudicación; que las 
fincas se subastan una por una y no 
en conjunto; que la subasta se cele
brará por pujas a la llana, siendo éstas 
inferiores a 5.000 pesetas, podiendo ce
derse el remate a un tercero; que no 
podrá reclamarse más titulación que 
la que obra en los autos, y que las 
cargas o gravámenes, si existieren, se 
entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Descripción actual de las fincas que 
se sacan a subasta:

Las fincas se describen seguidamen
te en su situación actual, reflejando la 
superficie real resultante de reciente 
medición y expresando los propieta
rios actuales de las fincas colindantes.

Finca número 1. — Campo regadío 

conocido por “Campo del Tejar", en 
el paraje "Los Yermos”, parcela nú
mero 23 de la "Torre del Conde", de 

■ 7 áreas 50 centiáreas de superficie. 
Linderos: Norte, campos de Alejandro, 
Antonio Villalba y Emilio Carnicer Gil; 
Este, camino del Tejar; Sur y Oeste, 
campo de Mariano Izquierdo Ramón. 
Corresponde en Catastro a la parcela 
número 466 del polígono 62, y en el 
Registro de la Propiedad, a la finca 
6.007. Valorada en 140.000 pesetas.

Finca número 2. — Campo regadío 
conocido por "Campo Bonachón", en 
el paraje “Los Yermos", parcela nú
mero 16 de la "Torre del Conde" (nú
mero 28 del plano antiguo), de 3-02-50 
hectáreas. Linderos: Norte, campos de 
Emilio Muñoz Asensio y Jesús Ortega 
Marzo; Este, camino del Tejar y cam
po de Julio Conte Sobradiel; Sur, fin
ca de Julio Conte Sobradiel, y Oeste, 
camino de la Viña. Corresponde en 
Catastro a la parcela número 471 del 
polígono 62 y en el Registro a la finca 
núm. 6.008. Valorada en 2.420.000 pe
setas.

Finca número 3. — Campo regadío 
conocido por “Campo del Camino del 
Tejar", en el paraje "Tejar de la To
rre", parcela número 38 de la “Torre 
del Conde" (número 34 del plano an
tiguo), de 17 áreas. Linderos: Norte, 
campo de Alfredo Lapiedra Serrano; 
Este, campo de la viuda de Alberto 
Puig Casasús; Sur, campo de este p.o- 
indiviso, de Isidora Pellicena y de Ali
cia Gil Fustero, y Oeste, camino del 
Tejar. Corresponde en Catastro a la 
parcela número 502 del polígono 62 y 
en el Registro a la finca número 6.009. 
Valorada en 136.000 pesetas.

Finca número 4. — Campo regadío 
conocido por "Campo del Transforma
dor", en el paraje “Tejar de la Torre", 
parcela número 41 de la "Torre del 
Conde" (número 35 del plano antiguo), 
de 1 hectárea 14 áreas 75 centiáreas. 
Linderos: Norte, campos de este pro
indiviso y de viuda de Alberto Puig 
Casasús; Este, campo de Liberia Car
nicer Gil; Sur, camino mediante bra
zal de riego, y Oeste, campo de Isidora 
Pellicena Asensio, mediante brazal de 
riego. Corresponde en Catastro a la 
parcela número 503 del polígono 62 y 
en el Registro a la finca número 6.010. 
Valorada en 850.625 pesetas.

Finca número 5. — Campo regadío 
conocido por "Campo del Torno", en 
el paraje “Prado Norte", número 63 
de la “Torre del Conde" (números 68 
y 69 del plano antiguo), de 1 hectárea 
52 áreas 25 centiáreas. Linderos: Nor
te, brazal de la "Torre del Conde"; 
Este, campo de Marcelino Edo Barra
quen; Sur, camino de los Olmos, y 
Oeste, campo de Félix Soriano Cidra- 

que. Corresponde en Catastro:; 
parcelas números 556 y 557 del ? a-diante 
gono 62 y en el Registro a la toal de 
número 6.011. Valorada en L06.v- 
setas.

Finca número 6. — Campo rea: 
conocido por "Campo del Prado, 
el paraje "Prado Centro", núme-.' 
de la “Torre del Conde" (númer. 
del plano antiguo), de 42 áreas.; 
deros: Norte, camino de los Pra 
Este y Sur, campo de hermanos i 

gpará de

'Torre d
Caastro ; 
24 del p 
i k íincc 
W pe

Finca n
mez Omedes, y Oeste, campo de -: ^e* 
Carnicer Barraquer. Correspondí i ^rrelera 
Catastro a la parcela número 51b Con^ 
polígono número 62 y en el Rer
a la número 6.012. Valorada en 
294.000. aretera

Finca número 7. — Campo ref- cair 
conocido por "Campo del BlanqÉ ^Oraci: 
en el paraje "Blanquizar”, pareé;8 ^na 
mero 81 de la “Torre del Condéf Eja 
mero 89 del plano antiguo), de Ibs ai3l‘no 
rea 36 áreas 25 centiáreas. Lindel sen*c 
Norte y Este, camino; Sur, es ^por 
de los Olmos, y Oeste, campo de F "■“‘a nj 
cisco Carnicer Gil y otro, de este; P 
indiviso. Corresponde en Catase " a‘ 
la parcela número 351 del polígor*
y en el Registro a la finca 6.013. V 
rada en 953.750 pesetas.

finca r
Sne del 
hetera

Finca número 8. —- Campo re^ < (Ond 

Julián Amador Ramón, y

conocido por "Campo Pequeñoj ~ 
Blanquizar”, en el paraje "Blanqo- , c 
parcela número 83 de la "Toif> era 
Conde” (número 91 del plano an^ c 
de 51 áreas de superficie. Lin^ dc' 
Norte, con camino; Este, campo- í Cond 
este proindiviso y otro propi^-' 
Francisco Carnicer Gil; Sur, can^ --4

Amador Ramón, y J fine- 
de Javier Mené Abenoz.- 

lo;

campo
rresponde en Catastro a la 
número 517 del polígono 62 1 «i 
Registro a la finca número 6.0 
lorada en 331.500 pesetas.

^ha
.^iai

Finca número ^-1. — Camp0
parte del conocido por "Secano^---—---------- -— - 
Carretera", parcela A de la 1U..; 
Conde" (parte de la número 
plano antiguo), de 45 áreas 
tiáreas. Linderos: Norte, carre 
Zaragoza a Barcelona, median1^ 
no; Este, camino de entrada a 
rre del Conde"; Sur, campo d¿ 

"toda
suba

tre Lapiedra Serrano, y Oeste 
de Santiago Montañés, mediaf;v 
no. Corresponde en Catastro 
de la parcela número 234 del 
62 y en el Registro a la fincJ V
6.015. Valorada en 571.625 c

Finca número 9-2. — CamP0^" . 
parte del conocido por "Seca11

de Ia ' 'I

Sr.

Carretera", parcela "B" 
del Conde" (parte de la 
del plano antiguo), de 35 árt’9' y/ 
tiáreas de superficie. Lindero5 . 
carretera de Zaragoza a p

Sv

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1979

■ro a
del) nediante camino; Este, camino; Sur, 

. la?, rizal de la “Torre del Conde", que 
)65." separa del campo Calixto-José Soriano 

Villa, y Oeste, camino de entrada a la 
Ierre del Conde”. Corresponde en 
(alastro a parte de la parcela número 
1.4 del polígono 62 y en el Registro 
id finca número 6.015. Valorada en 
>^0 pesetas.

o rcix 
"rado" 
úmer. 
úmen 
reas, i 
s Pm 
nanos! inca número 9-3. — Campo secano, 
, ¿ xre del conocido por "Secano de la 

lúrretera”, parcela “C” de la "Torre pond:
■o 531 id Conde” (parte de la parcela nú- 
1 Rr " : 107 el plano antiguo), de 12 
en centiáreas. Linderos: Norte, 

inetera de Zaragoza a Barcelona; 
■ores^camp de herederos de Ana Gar- 
anquí Gracia; Sur, campos de herederos 
arce;-. •= Ana García Gracia y Faustino Ra- 
ande’1! Ejarque, y Oeste, campos de 
leihr^mo Ramón Ejarque y estación 
Linde-’ serv¡cio de Rafael Navas Lacasta. 

ce.: ^onde en Catastro a parte de la 
) de i" número 234 del polígono 62 y 
este\;.el Registro a la finca número 

•'-■Valorada en 63.650 pesetas.atastfi 
)lígO&
.013. Vi

ueño
anq'-

número 9-4. — Campo secano, 
ni del conocido por "Secano de la 

ores parcela "D’' de la "Torre 
io .7i^0nde’' (Parte de la parcela nú- 

del plano antiguo), de 12 
for -t "'‘ CCnt’area" Linderos: Norte, ca

de Zaragoza a Barcelona; Este, 
SUr’ brazal de la “Torre del 

in»6 tiConde-0”16’ brazal de 13 "T°rre 
yedí-^';, y yermo. Corresponde en 

n a i a parte de la parcela número 
p Polígono 62 y en el Registro

camí- ‘ 
al L nnp, , . -
noza ■' ilQo ' ' nuntero 6.015. Valorada en 

Osetas.

umero 10. — Esta finca, co
ha a1 k. 010110 anteriormente, ha sido

‘Piada Por el Ministerio de la

ret^
nte
ala -?l
de
ste
nta

a
seta5.
D

i, d P°r el Ministerio de la 
ino^ ■ l ’ P°r '° tf116 se excluye de 
Torf;^ Masta-

n ■ 
r Urnero 11- — Resto de la po

ra* conocida por el nombre 
^^dán1"1"5 del Conde”, en el término 

¡; ■-’1; de esta ciudad, partida "Ca
S 2 1 he?área 73 áreas 23 cetr 
í' ^dtuida por terreno incul- 
Aa azos. caminos y riegos de 
?tjro °tr'z- Linderos: Norte, finca 

‘^■Bar °ntañés, carretera de Za- 
^no terrenos incultos y

. ■- y , erederos; Este, fincas de 
Edo"1 entln' ^ana Guillen, Prá- 

íni- v\' Francisco Ramón, Pablo 
„ “Í-'C de3]111^0 de los Olmos; Sur, 

c/

,s

i
V1 V’ d^ x Lrdana, fincas del tér- 

13finca ,^aría-Josefa Herráez, y 
y ..'J Vita|]e e Pilar García, Luis San- 

C fim1"’ Odiante riego de la 
^to de en el Catastro y en el 

a Propiedad es la finca 

número 6.016. Valorada en 173.230 pe
setas.

Zaragoza a doce de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.657

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace sabei: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 291 de 1975-B, seguido a ins
tancia de “Créditos e Inversiones Arago- 
ilesas”, S. A., representada por el Pro
curador señor Peiré, contra don Rodol' 
fo Cañizares Campillo y esposa, doña 
Iluminada de Baya Mozota, vecinos de 
María de Huerva (Zaragoza), se -anun
cia la venta en pública y primera su 
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 16 de octubre de 1975, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de Ir 
citación, por tratarse de primera subas
ta, será el de valoración; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los bienes muebles se hallan de
positados en poder de la hija de los de
mandados doña María-Blanca Cañizares 
de Baya, con domicilio en María de 
Huerva, donde podrán ser examinados; 
los * títulos de propiedad de los inmue
bles no han sido presentados, por lo que 
se advierte a los licitadores lo prevenido 
en la regla quinta del artículo 140 del 
Reglamento Hipotecario, y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un " televisor “Kolster”, de 24 
pulgadas y estabilizador. Tasado en pe 
setas 10.000.

2. Un frigorífico “Fagor”, de 280 
litros. Tasado en 5.000 pesetas.

3. Una lavadora automática “Gee”, 
para 12 kilogramos de ropa. Tasada en 
16.000 pesetas.

4. Una máquina de coser “Singer”, 
con mueble. Tasada en 12.000 pesetas.

5. Una muía mecánica “Trus”, con 
motor de 3 HP, con sus accesorios co- 

Trespondientes y gomas de sulfatar. Ta
sada en la cantidad de 25.000 pesetas.

6. Campo en María de Huerva, 
partida “Cruz de Hierro”, de 42 áreas 
91 centiáreas. Linda: Norte, con cami
no Jaulín; Este, con olivar de herederos 
Puértolas; Este y Sur, con Manuel Mc- 
zota. Tasada en 386.000 pesetas.

7. Campo regadío en María de 
Huerva, partida de “Flur”, de 35 áreas 
76 centiáreas. Linda: Saliente, río Huer
va y campo de Tomasa Lázaro; Medio
día, con Pablo Cadena; Poniente, con 
acequia de herederos, y Norte, con Pa
blo Puértolas. Tasado en 321.000 pe
setas.

Zaragoza a once de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez de primera instancia, Joaquín Ce
receda. — El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 6.655

HUESCA

Don Ramiro Soláns Castro, Magistrado, 
Juez de primera instancia de la capí 
tal de Huesca y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de de
claración de herederos “ab intestato” 
de doña Manuela Peñarrova Martínez, 
a instancia de la Procurador doña An
geles Goded Javierre, en nombre y re
presentación de don Antonio Morer Pe- 
ñarroya, a favor de éste y don Feman
do Morer Peñarrova, como sobrinos, en 
dos cuartas partes de la herencia, y de
don Antonio Peñarrova Martínez, her
mano de la causante, en la mitad indi
visa restante, en el cual se ha acoi da
do anunciar la muerte sin testar de la 
indicada doña Manuela Peñarrova Mar
tínez y citar por medio del presente a 
cuantas personas ignoradas pudieran 
considerarse con igual o mejor derecho 
que los relacionados, a fin de que en 
el plazo de treinta días puedan com
parecer ante este Juzgado a reclamarlo.

Dado en la ciudad de Huesca a pri
mero de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco. — El Juez, Ramiro So
láns. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.662

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za 
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 394 
de 1974, instado por “Fundiciones Be-
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nito”, S. A. (Procurador señor Bibián 
Fierro), contra Felipe - Carlos Benito 
Martínez, vecino de Nájera (General 
Mola, número 14), se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su tasación, los bienes embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera subas
ta, inserto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 154, correspon
diente al día 8 de julio pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
31 de octubre próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Zaragoza a trece de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — E’ 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.659

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez, munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
Zaragoza; .

Hace saber: Que en los autos de jui
cio verbal civil número 123 de 1975, 
que se tramitan a instancia de “Gráfi
cas Iris”, S. A., representada por el 
Procurador señor Hernández do la To
rre, contra don José-María Lapetra, he 
acordado sacar a su venta en segunda y 
pública subasta, con el 25 por 100 de 
rebaja del precio de valoración, los bie
nes embargados al demandado, y que, 
con su valoración, se hallan insertos en 
el “Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 162, de fecha 17 de julio pasado, 
y con las condiciones que en el mismo 
figuran, v para cuyo acto he señalado 
el día 17 de octubre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a once de septiem
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Bienes:
Televisor “Kolster”, 19

UHF; en 9.000 pesetas.
Mueble laqueado, con puertas v c? 

jones; en 4.000 pesetas.
Tresillo tapizado en skai rojo; en p 

setas 12.000.
Tresillo 

en 15.000
Tresillo 

en 15.000
Mueble

tapizado en terciopelo n 
pesetas.
tapizado en terciopelo n 
pesetas.
librería con vitrinas y

tamentos, de 2,40 x 2,10; en IT.OOOif 
setas.

Mesita centro, encim¡era mármol;!
2.000 pesetas.

Mesa abatible; en 2.000 peseta-
Frigorífico “Kelvinator”, 250 '

en 6.000 pesetas.
Total valoración, 82.000 peseta
Bienes en poder del demandado L 

de Octubre, 34).

Dado en Zaragoza a doce de sepe-

Año

Las le 
xbliraciói 
:w«ie c 
'«do por 

lamed i

bre de mil novecientos setenta \ 
El Juez, Miguel Zabala. — El - 
tario, (ilegible). ECC

Núm. 6.750

Cédula de citación

JUZGADO NUM. 2

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1002 de 1975 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia al denunciado José-Martín Bu
fete (alias "Perico"), de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en Zarago
za, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 2 de octu
bre próximo y hora de las diez (si
to en la plaza del Pilar, número 2, 
tercera planta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a die
ciseis de septiembre de mil novecien
tos setenta y cinco. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.661

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal núm. 5 de los 
de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 9 de octubre 
de 1975, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embarga
dos al demandado en juicio de cogni
ción número 97 de 1975, a instancia 
del Procurador señor Bibián, en repre
sentación de “Aragonesa de Plásticos”, 
sociedad anónima, contra “Tapicerías 
Resti”, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa 
mente el 10 por 100 del precio de ta 
sación, sin cuyo requisito^no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

PARTE NO OFKg

Núm. 6.755

COMUNIDAD DE REGAN^COMUNIDAD Dh ,
DEL TERMINO DE CANDE1 -ra.

DE ZUERA

Convocatoria

del c
''de;
60 mi

Por el presente se convoc-11 VI piCDVUW ov v,'^daC' 
los participes de la expresad 
dad de regantes a la Junta se*- 
naria, que se ha de celebrar, 
lón de sesiones del Ayuntan11 
esta villa, el día 25 del actual- 
a las veintiuna horas en pr*111^. • 
catoria v a las veintiunacatoria y a las veintiuna - 
en segunda, llevándose al °r e

5 «a li

los asuntos siguientes: _
l.° Lectura del acta a^teV,z
2.° Examen y aprobación -

moria.
3.° Examen de las cuen

anterior.
4.° Ruegos y preguntas-
Zuera a 14 de septiembre 

El Presidente, Ricardo Go»

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLE?1

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

' ^os,

^dc

de

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Trimestre................................... . ...............
Semestre...................................................... 
Año..........................................................y
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesftaS
600 „

1.000 „
600

deVento de ejemplar suelto: Del año comente, 5 P^e^’gg, 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, -

díl
n.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaián las suscripción^5 ‘te
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